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ADVERTENCIA OFICIAL 

tibileyoe,órdenes r anuncio» quo hayan de insertar
te en loe BOLtripse OFICIAL« se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto ее pasarán á loe 
Bditores de los menoionadoaperiódiooe. 

(Beal orden de в de Abril de 1 6 8 9 . ) 

V« p u b l i c a l u d o * ! • « d í a » , в к е е р ю l o e d e a l s g e t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 donaicilio, 2*60 pesetas mecsnales actieipada*; 
fuera da ella, fl'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al SAcoeetrey 28'60 per un aflo. 

Se admiten sunoripoiones en Madrid, en la Administración del Boi.rrt*, 
plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim

Д bree móvilos 

— — — ^ « « a — • • • ni " > . f « T  » * 

ADVERTENCIA E D I T O » 7 A t 

Lae disposiciones de laa Autoridades,exoeptolr>íhxe 
l| sean a instancia de parte no pobre, ae infartaras o<is2*V 
, mente: asimismo cualquier anuncio concomiente al aer* 

vioio nacional que dimane de las misma», pero Н-.УЛЯ 
ínteres particular pagarán 50contimosüв 1юав ta por aa
dalinea de Inserción. 

b eo'fv,>iniJ.">t< св}1я д о ! á ,t,&¡ 

l f а ш е г е a a e l « e » • е « а « 1 ы а а « • p e s e t a 

Parte Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S 8 . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . B . G  . ) y Augusta 
Real Familia! continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

»OHcripcién naclonalYolantariapa
ira atender al fomento de la Mari
na y castos 4e la f i e r r e . 

P u s . Oénte. 

Recaudación anterior, 1 7 . 3 l i J . 0 9 3 96 
El Cuerpo d e I n v á l i d o s . . 500 

' L A J u n t a centra l , por el 
Cónsul d e E s p a ñ a e n 
N a g a s a k i ( J a p ó n ) , como 
donat ivo en su n o m b r e 
y en el d e su señora (un 
cheque) 500 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 1 7 . 8 1 7 . 0 9 8 96 

Idemid. id. e n las pro-m . 
vincius 8 . 9 7 3 . 7 2 0 22 

T O T A L O I N K R A L . . . . 2 6 . 2 9 0 . 8 1 4 18 
— — — — — — 

(Se continuará.) 

{Gatetm-i» Agüito 98). 
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•as 

gobierno Civil 
Sccrctarla.-Ncgociado 7 . » 

P o r el l imo. Sr. Director general de Ad

«inistración se ha comunicado á este G o 

bierno la orden siguiente: 
«Instruido el oportuno expediente en es

le Ministerio, con motivo del recurso de al

zada interpuesto por O. Enrique Gutiérrez, 
Farmacéutico de Rascaíria, en súplica de 
que se le nombre Farmacéutico titular de 
dicho pueblo, sírvase V. S, ponerlo de ofi

cie, en conocimiento de las partes interesa

das, á ün de que en el plazo de quince 
días, a c o n t a r desde la publicación en el 
B O U Í T Ü Í OFICIAL de esa provincia, ce l 
preser.te.orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes q u e cons ide

Fea.conducentes a su derecho. Sirvan V S. 
*cusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe á ella un ejem

plar del BoLBTiü en que haya sido publi

cada; todo de conformidad con lo que dis

pone el art. 2 5 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 1 9 de 
Octubre de 1 8 8 9 . = D i o s guarde á V. S. 
muchos años. = Madrid 3 3 de Agosto de 
1 8 9 8 . = El Director general , Ricardo F. 
B l a n c o . = S r . Gobernador civil de Madrid.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi

cial para conocimiento de las partes intere

sadas.*=Madrid 2 5 de Agosto de 1 8 9 8 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco . 

375 .—373 . 
[ a d * a o i | i n 9 - ' » h S J ^ P J I h* nftfejmtl JCÜ 

Comisión Provincial 
iblon^v r¡*fjihjTrT  • . • • • IM'DÍIJ e o b i 

Sesión de 1 & de Agosto de 1 8 9 8 

P R E S I D E N C I A D K L S R . D R B L A S 
• a • , 

Señores que asistieron: 
Cunil l .—Mateo.—Agustín.— Salcedo.— 

Navarro de la Linde. — Beltrán.—Gampo 
y Fernández.—García Gordo. 

: Abierta la sesión á las diez de la maña

na, fué leída y aprobada el acta de la ante

rior. 
Acto seguido, la Comisión haciendo 

uso de las atribuciones que la confiere el 
c a s o s .

0 del art. i q 8 de la vigente ley 
Provincial adoptó los acuerdos siguientes: 

Aprobar el proyecto del Puente metáli

co sobre el rio de Jarama, en la carretera 
provincial de Madrid á Loeches, (Sección 
de Vicálvaro a Velilla de San Antonio) , y 
disponer que p r e v i a 1 A redacción por el Ne

gociado del correspondiente pliego de c o n 

diciones particulares, que se considera 
aprobado, se anuncie en los periódicos ofi 
cíales , con quince días de anticipación, la 
subasta pública de las obras, cuyo plazo se 
fija en vista d é l a urgencia interesada por 
el Sr. Ingeniero provincial, y de lo que dis

pone el último párrafo del art. 6.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , celebrándo

se el remate , bajo el tipo de 2 9 2 , 9 5 5 3 9 pe

seu& á que asciende el presupuesto de con

trata, y ¿atisíaciéadose el importe da la ad

judicación,de este servicio en tres ejerci

cios económico ^ coa .cargo á los créditos 
consignados para las obras de q u e se trata 
en el capítulo 1 0 de los presupuestos pro 
vinciales respectivos. 

Aprobar la liquidación del acopio ma

chaqueo de 1 . 7 6 0 meteos cábicos de p i e 

dra con destino.á la conservación del (ir

me de las carreteras provinciales de Chin

chón á Perales por Mor ata, de Aran juez i 

Colmenar de Oreja, de esté último pueblo 
á Belmonte y Villarejo, de Chinchón al Em

bocador, por Villaconejos, y de Aranjuez 
á la Barca de Añover, que comprenden la 
segunda agrupación y declarar de abono'al 
Contratista D . Antonio Díaz Gancio el sal

do de dicha liquidación que asciende á 
3 . 6 8 9 * 2 5 pesetas que se satisfarán con c a r 

go á la partida que para este servicio figu

ra en el presupuesto del ejercicio económi

co de 1 8 9 7 9 8 á que corresponde este acó

!£¡0t't"1 ofi ftt>|faot 9?1>0) nnfíinttt «1 oí 

Contestar a) Sr. Gobernador "que el 
nombramiento hecho por el Sr. Diputado 
Visitador de San Juan de Dios á favor de 
D. Fabián Marcelo para Ayudante e lectr i 

cista, en sustitución de D . Vicente Bea

mud, reglamentariamente está en las atri

buciones de dicho Sr. Visitador en l levarle 
á efecto, puesto que es uno de los varios 
jornaleros que existen en el Establecimien

to, como tal cobra, y nunca se le ha cons i 

derado como empleado de plantilla. 
Declarar de abono, á D. José Moraleda, 

Profesor de primera enseñanza del Hospi

cio, la equivalencia de casa por el tiempo 
que desempeñó la Jefatura de aquel Profe

sorado á que tiene derecho según la Ley; 
pero con el fin de evitar en lo sucesivo que 
la Diputación tenga que abonar esta clase 
de equivalencias, se obliga á los empleados 
que no t ienen derecho á casa en el Hospi

cio k desalojarlas en el término de ocho 
días, y de no verificarlo, les será descoma • 
do de sus haberes lo que la Diputación haya 
de abonar por este concepto . 

Conceder á D. Femando García Bordo

na, Oficial de la clase de terceros del C u e r 

po Administrativo provincial, l icencia de 
veinticinco días que tiene solicitada para 
atender al restablecimiento de su salud. 

ídem id. cuarenta y cinco días al Escri

biente del Hospital provincial D. Tomás 
Piñeiroa por igual causa. 

Ídem Id. treinta días, al Oficial de la 
clase de quintos, D. Arturo Martínez Peral

ta, por igual motivo. 
ídem id. igual tiera 

Romo, Oficial de la clase de segundos para 
el mismo objetó. 

l l e m Id, cuarenta y cinco d
:

as . á D . P e 

dro Gale la , portero del Hospital provincial. 
Aprobar la l iquidación practicada por* 

la Contaduría del censo que grava sobre la 
casa núra. 5 ; de ta calle de San Juan á fa 
vor del Hospital de San Juan d e Dios, cuyo 
propietario D. Mariano López Martin se e n 

| cuentra en descubierto por lá anualidad 

ЪшЬй 
voncida en 3 1 de Mayo último importante 
pesetas liquidas 6 3 * 9 0 . 

Pasar á informe del Cuerpo de Letrados 
la comunicación del AlcaldePresidente 
del Ayuntamiento en esta Corte é informe 
de la Administración del B O L E T Í N O F I C I A L , 

respecto á la inserción de anuncios de s u 

basta para renta de bienes embargados por 
descubiertos en la contribución. 

Interesar del Comandante general del 
primer Cuerpo de Ejercito, en vista de un 
oficio del Sr. Administrador del B O L E T Í N 

OPicUL, se sirva ordenar á las diferentes 
unidades de las distintas armas prescindan 
del conducto oficial, para la inserción de 
anuncios sujetos al pago. 

Aprobar el informe de la Contaduría, 
respecto á la conveniencia de expedir C o 

misiones de apremio contra los Ayuntamien

tos de la provincia, por descubiertos en el 
repartimiento provincial, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1 8 9 7 á 9 Í , y atrasos 
de ejercicios anteriores. 

Reproducir y gestionar ante la D i r e c 

ción de Contribucjones, la reclamación que 
se hizo en 7 de Marzo último, que por las 
oficinas de Hacienda pública, se ultime la 
l iquidación referente á la contribución in

dustrial correspondiente á los intereses de 
las Obligaciones provinc ia les .de 1 8 9 2 - 9 3 
á 1 8 9 4 - 9 5 . toda vez que según informe de 
la Contaduría, la última l iquidación hecha 
por aquellas oficinas difiere en sus cifras de 
todas las anteriores. 

Devolverá los Sres. R. Pina y Cora pañí 1 
ia fianza que tienen constituida en garantía 
del suministro de papel para la Imprenta 
del Hospicio, por haber terminado su c o m 

promiso en 3 0 de Junio último, sin respon

sabilidad. 

Ídem id. la constituida por los Sres. Ma

rín y Alfaro para el suministro de calzado 
al Asilo de las Mercedes por haber termi

nado en igual fecha su compromiso, tara

bien sin responsabilidad. 
) á

*b 
Anunciar tercera subasta para contratar 

el suministro de carbón de cok á los Es

po, á D . Faustino j tablecimientos de la Beneficencia provin

cial, bajo las mismas condiciones que str

| vieron de base en las dos primeras, pero 
con aumento de 2 5 céntimos de peseta por 
e i d f t

r

q 8 i ^ l ' i t f é t i i é o . *
Í T a

' ' < l WdUiJOO 9b 

ídem id , para el suministro de papel y 
sobres necesarios en aquéllos Establecimien

tos benéficos, con aumento de un 1 0 por 
l o o en los precios señalados en la primera 
y segunda subasta' .:toO a * « 0 d i 

ídem Id. para los objetos de escritorio 

http://17.3liJ.093
http://provinciales.de


2 Lorié* 2 & de A g r j s l t t tos 1898 

que se precisen en los mismos y con igual 
aumento de 1 0 por 1 0 0 sobre los precios fi
jados en las subastas anteriores. 

Anunciar segunda subasta para contratar 
las maderas que setri necesarias er) los ta
lleres de carpintería del Hospital provincial. 

Pasar á ponencia del Voc i t Sr. Garda 
Gordo, el expediente relativo á la adjudica
ción definitiva á favor de D. Eduardo Lus
tra, del remate para suministro de panol al 
Hospicio. 

Reclamar atentamente de Diputado Se 
ñor Belmás, el expediente de lavado de ro
pas que se remitió á su ponencia en 1 6 de 
Noviembre de 1 8 9 7 , y una vez devuelto se 
dé orden á la Depositarla, para que D . Mi 
guel Retana, según tiene solicitado, pueda 
retirar la Obligación provincial amortiza
da núm. 6 6 9 , sustituyéndola con la n ú m e 
ro 668 . 

Dar las órdenes oportunas para que se 
devuelva á D . Justo Salgado, su fianza que 
tiene constituida por suministro dé ace i te 
de olivas, á los Establecimientos de la Be
neficencia, por haber terminado su compro-
miso en 3 0 de Junio último, sin responsabi
l idad. 

Ídem id. , á D. Hoftiuardo Cereño, por 
suministro de judias ó loa Hospitales Pro
vincial, de San Juan de Dios é Inclusa, por 
iguales causas, 

s m i ídem Id. a D. Francisco Salvadores y 
por idéntico motivo por suministro d e mer
luza a los Hospitales Provincial y da San 
l u á n de Dios. 

Por último, la- Comisión acordó fijar 
en 3 6 el número de ses iones que ha de ce
lebrar en el actual mes y que tendrán lu
gar, ademas de la presente, en los dias a, 

4 , 9» 6 . 8 . 9 , 1 0 , i r . 1 3 , 1 3 - , ré, 1 7 , 1 0 , 

1 9 . ao , a s , 2 3 , a ? , a*, 3 7 , 1 9 , 3 0 y 3 1 , 

destinando los lunes, miércoles y viernes 
á resolver asuntos encomendados a la mis
ma ea virtud de lo dispuesto en el caso ter
cero del art. 9 8 de la ley Provincial y los 
martes, jueves y sábados, á los que son de 
su exclusiva competencia; dándose conoci 
miento de este acuerdo al Excmo. Sr. G o 
bernador á los electos oportunos. 

Se levantó la sesión. 
8 1 2 — ATO. 

ayuntamientos 
M a d r l » 

Secretaria 
E s t a Exorna. Corporaoión ha acordado 

sacar á públ ica subas ta el suminis tro d e 
« 0 0 k i l o g r a m o s de sue la y 150 de v a q u e 
ta para la confección de oa lzado con des
tino a los acog idos en los Asi los d e S a n 
B e r n a r d i n o , durante el ejerciólo econó
m i c o d e 1898 a 99 , bajo loa tipos s i 
g u i e n t e s : 

P t a t . Ctlu 

S u e l a , k i l ogramo 4 6 0 
V a q u e t a , id 4 60 

Loa l ioitadorea cons ignarán prev ia 
m e n t e como fianza prov i s iona l la c a n t i 
d a d d e 168'60 pesetas en l a Caja g e n e r a l 
d e Depós i tos ó e u la T e s o r e r í a d e Vi l la; 
a c o m p a ñ a n d o á los r e s g u a r d o s q n e pro
c e d a n d e las m i s m a s los sel los correspon
d i e n t e s al arbitrio munioipal e s tab lec ido , 
y e l r e m a t a n t e 1% def ini t iva de 339 p e s e 
t a s , q u e le aera d e v u e l t a 4 la t erminac ión 
del contrato prev ia la oertifioaoióu c o 
rrespondiente . 

La subas ta s e verif icará el d ia 29 d e 
S e p t i e m b r e d e 1898, á las cuatro de la 
tarde, en la s a l a de r e m a t e s do la prime
ra Casa Consistorial , bajo La p r e s i d e n c i a 
de l Exorno. Sr. A loa ide ó Autor idad e n 

qu ien de legue : ha l lándose d e manif iesto 
los p l i egos de oondioiones en esta Secreta
ría, N e g o o i a d o 8 . °, de u n a á tres d e l » tardé , 
todos los d ías no fer iados que medren 
l l i s t a al clel rematb . 

Lo qrje t é antifccia al publ icó fiárft sH 
éénociraienfC. 

Hadrftl fes d% Ajj l s to de ltft&^fcT 
S e c r e t a r i o , F r a n s s s c o "Ruano. 

N O T A . - ^ Í I O se « m f t i r á puja rftéúor d e 
un oént imo de pese ta sobre los prec ios , 
t ipos . 376 .—869. 

Esta Exorna. Corporación ha asordado 
sacar á publ ica subas ta el derr ibo dé l a 
casa núm. 34 dupl ioado'de la oal le de la 
A r g a n z u e l a , prop iedad d e la V i l l a , bajo 
el t ipo de 8 .000 p e s e t a s , por el a p r o v e c h a 
miento de los mater ia l e s resu l tantes . 

Los l lc i tadores c o n s i g n a r á n p r e v i a 
m e n t e como fianza provis ional la canti
dad d e 4 0 0 pesetas en la Caja g e n e r a l d é 
Depós i tos ó en la T e s o r e r í a de V i l l a ; 
a c o m p a ñ a n d o a los re sguardos q u e proce
dan dé las m i s m a s los se l los correspon
d ien te s al arbitrio munio ipa l e s tab lec ido: 
y el rematante la def init iva d e 800 pese 
tas , q u e le será d e v u e l t a á la terminación 
de l contrato p r e v i a la certif icación c o 
rrespondiente . 

L a subasta s e verificará el d í a 6 de 
S e p t i e m b r e de 1898, á las once d e la 
m a ñ a n a , en la sala de r e m a t e s d e la pri
m e r a Casa Consistorial, bajo la pres iden-
oía de l Exorno. Sr . A loa ide ó Autor idad 
eu q u i e n d e l e g u e : ha l l ándose d e m a n i 
fiesto los p l i egos d e oondio iones en es ta 
Seore tar ío , Negoc iado 8 . ° , d e n u s v e á o n c e 
de l a m a ñ a n a todos los d i a s no feriados 
q u e m e d i e n hasta el de l remate . 

L o q u e se anunc ia al públ i co para su 
conocimiento . 

Madrid 2 3 d e Agos to de 1898.=-El 
Secre tar io , Franc i sco Kuano. 

N o t a . — N o se admitlrft puja m e n o r d e 
una peseta sobre é l prec io t ipo. 

OTfc-870. 

Esta E x c m a . Corporaoión ha a c o r d a 
do saoar a públ ica s u b a s t a el s u m i n i s 
tro d e géneros para la confecoión d e v e s 
tuario y reposic ión d e o a m a s y ropas cao 
dest ino a los acogidos en los Asi los de San 
Bernard ino , durante el ejercic io económi
co d e 1898 á 99, bajo el t ipo de 16.&34'60 
pese tas . 

Los l ic i tadores c o n s i g n a r á n p r e v i a 
m e n t e c o m o fianza provis ional la cant i 
dad d e 776*70 pese tas en la Caja g e n e 
ral d e Depósitos ó en la Tesorer ía d s 
• i l l a ; a c o m p a ñ a n d o k los r e s g u a r d o s que 
p r e c e d a n de las m i s m a s los se l los corres
pondientes al arbitrio munioipal e s tab le 
c i d o , y el rematante la def init iva d e 
1.553*45 pese tas , que le será d e v u e l t a á 
la terminación del contrato prev ia la oer
tifioaoióu oorrespodiente . 

La subasta se verificará el d ía 29 d s 
Sept i embre d e 1898 , á las tres de la tar 
d e , en la sa la de r e m a t e s de la pr imera 
Casa Consis tor ia l , bajo la pres idenoia de l 
E x c m o . Sr. Alcalde ó Autoridad en q u i e n 
d e l e g u e ; ha l lándose de manifiesto los 
p l i egos de condic iones e n esta Secre tar ia , 
N e g o o i a d o 8 . ° , d e n u e v e á o n c e d e la 
m a ñ a n a todos los d ías no fer iados q u e 
m e d i e n has ta el del r e m a t e . 

Lo q u e se a n u n c i a al públ ico para su 
conoc imiento . 

Madrid 23 de Agosto d e 1 8 9 8 = E l 
Seore tar io , Franc i sco R u a n o . 

Modelo de proposición 
<Qs« dtberfc txttftderae ea p»peJ d«! seito I I » , 

«o* el limare de g««rra d» 0*40 peiela-s), 

D . . . que v i v e . . . enterado d e las condi-

f fones para la subas ta en públ ica l i o i ta -
éfdfi, de l suministro de g é n e r o s para v e s 
ttrario y reposición de oamas y ropas oon 
dest ino á tos acogidos en los As i lo s de 
San Bernardino , o l i f a n t e w ejdícte lo eco» 
agárico de 189Í á 09 \ anunciado en el B o -
Ltr lw OFICIAL áoTa provfficia dot d í a . . . 
d e . . . conforme éH un todo ton las Asmas* , 
s r t rompromete A toriar i'tou o a r ^ l d iohé 
suminis tro con e s t r i é i s sojfesión A s i l a s . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios t ipos, ó oon la baja de . . . 
tanto por oiento ( en letra) en los preoios 
tipos). 

Madrid . . . d s . . . de 1899. 
(F irma del proponents . ) 

1 7 5 . — 8 7 1 . 

Acordado por la A l o a l d i a - P r e s i d e n o i a 
el transporte del mater ia l d e s d e el A l m a -
oeu genera l d e la Vi l la , donde s e e n c u e n 
tra depos i tado, A los 106 Colegios e lectora
les en q u e se d iv iden los distritos d e Hospi-
ta l .Congreso .Inclus í i -Gctare y A u d i e n c i a -
Lat ina , y reoog ida del mi smo dejándolo 
otra vea en el referido A l m a c é n , s e a d m i 
ten proposic iones en el Negoo iado de 
Elecc iones y Quintaé de esta Secre tar la 
en d ias y horas hábi les d e s d ó l a p u b l i c a -
oiób de este anunc io hasta el d ia 31 íffel 
corriente en que s e dec larará cerrado el 
concurso . 

Lo que se a n u n c i a al públ ico para su 
conooímientó . 

Madrid 27 de Agosto do 1B08 .=E1 S e 
cretario, Franoiaoo Ruano y'Carríédd. 

* T 7 . - 8 9 2 \ 

G u a d a r r a m a 

Por dimisión del que la d e s e m p e ñ a b a 
se hal la v a c a n t e la p laza de Médico t i t u 
lar de e s ta v i l l a dotada con e l aneldo 
anual d e 9 9 9 peseras, p a g a d a * d e - tor ion
dos munic ipa les por tr imestres veno idos 
por la as i s tenc ia d é famil ia d e lot vec inos 
pobres , 1.500 pese tas sat i fechas también 
por tr imestres por los v e c i n o s pudientes . 

L a poblac ión ocupa una bonita pos i 
ción topográfica, e s m u y sato*, dista c u a 
tro ki lómetros del apeadero Los Molinos-
G u a d a r r a m a , y 9 de la es tac ión d e Ví l la l -
ba con un buen sfertiófo d e coches para 
todos los trenes á es te ú l t imo punto . 

Los aspirantes á d icha p laza d ir ig irán 
ase so l ic i tudes d o c u m e n t a d a s y oon la 
hoja de servic ios á e s t a A l c a l d í a en e l 
p l a z o d s treinta d ias , oontados d e s d e la 
inserción de este anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL;, 

Guadarrama 9 d e Agosto d e 1 8 9 8 . = 
El Alca lde , Alejo Miranda. 

3 7 6 . — 3 7 6 . 

Providencias judiciales 
audiencias territoriales 

MADRID 

En las aotuae iones re la t ivas al sorteo , 
rcousae ión , notif icación y c i tación de los 
Jurados y Supernumerar ios qué han de 
v e r y senténo iar la s c a a s a s c o r r e s p o n 
dientes á los J u r a d o s delCentrO) Coogre 
so y Palac io en el cuatr imes tre p r ó x i m o , 
se verif icó el sorteo el d ía s e ñ a l a d o , re
sul tando e leg idos poT la suerte los s i 
g u i e n t e s J u r a d o s . 

Cabezas de familia 
D . J u a n Cáceres R á b a n o . 

Manuel A l v a r e z . 
Ánge l Arias G a r d a . 
Franoisco Martínez Majón. 
F e r n a n d o González . 

D . J o s é María Alca lde Sánchez . 
L u i s Camacho P a z o s . 
Demetr io Díaz Gonzá lez . 
Franc i soo H u e r t a s Garoia . 
Domingo Ramos Cobos. 
Miguel Domínguez Sánchez . 
Francisco A l t a r e ! Ooampé l . 
J o s é Cabás Pablo . 
Luis R o d r í g u e z Ampnrro . 

t l Tomás Camacho Mora. 
José Guerrero Cámara. 
I g n a c i o Caste l lano Obregón. 
Sant iago Cabal lero Martínez. 
Luis López Fra i le . 
N icanor Martínez Tornero . 

Capacidades 
D. Demetr io Astudil lo . 

Antonio S a l a z a r . 
Frano i sco J a v i e r S i l va . 
F e l i p e San» . 
T iber io D í á i . 
F r a n c i s c o I g l e s i a s . 
Bonifacio Gut iérrez . 
Miguel G a r s í a Romero. 
Miguel H e r n a n d o s Nájera . 
Manuel Sanz . 
J o s é Á n g u l o . 
J o s é Molina V a l l e . 
Ramón Hermos i l l a . 
Ricardo N a v a r r e t e . 
Bét t íárdo Anteqtiera. 
F r a n c i s c o Agu i lar . 

Eúpsrn'umerVúrios Cábeiásde familia 

D . Nico lás Bruno Garc ía . 
J u a n D i e z y Díaz . 
Barto lomé Crespo G ó m e z . 

E n r i q u e G ó m e z E l e g i d o . 

Supernumerarios Capacidades 

D. J o s é Romero. 
Ju l ián Colomo. 
Y 60 dic tó la prov idenc ia siguiente: 
P a r a v « r y s e n t e n c i a r la c a u s * ins

truida s n el J u z g a d o del Congreso oon-
tra Vicente Garc ía R o s a l , por el delito de 
e x p e n d i c i ó n d e bi l le te Falso, se s e ñ a l a el 
d ía 16 de S e p t i e m b r e p r ó x i m o ; para l a 
instruida en el J u z g a d o del Centro, c o n 
tra María Anton ia N . Nuflez , p o r e x p e n -
dioión de billetes" falsos, s e s e ñ a l a el dia 
3 d e Octubre p r ó j i m o ; para la seguida 
en el J u z g a d o del Centro contra J u a n 
Franc i sco Mateos y p o r fnlsiftoaoión, se 
sé l la la e1 l i del misino m e * de Octu
bre , para la s e g u i d a en ¿1 Júzgadb del 
Congreso contra Crisóstomo tfúfloz Man-

-áo, por el del i to de homio id io . se se f la la el 
17 dul uilBiuu m e s de Octubre; p a r a l a se
g u n d a én el J u a g a d o del Centro, contra 
Pablo Chueca y otro, por robo^ae señala 
el 26 del mismo mes d e Octubre; para la 
s e g u i d a contra Manuela González y otro, 
por falsedad, procedente del J u z g a d o 
del Centro, se señala el d ia 7 d e Noviem
bre p r ó x i m o ; para la s e g u i d a en el J u z 
g a d o del Congreso contra Luía Fernán
dez y F e r n á n d e z y otro, p é * robo, ae s e -
tfalael d ía 15 del m i s m o mes de No
v i e m b r e , y para la Bégída en el Juzgado 
del Congreso , contra J o s é S a m p e r P a y * 
y otra, por ases ina to é infant ic idio , 
Béhála e1 2 ^ de N o v i e m b r e próx imo; to 
dos á las doce y m e d i a de su tarde en el 
local donde esta Audienc ia y Sección c e 
lebra 8U9 ses iones ; a n u n c í e n s e en el Bot*-
TÍK OFICIAL de es ta p r o v i n c i a los nombré» 
d e los Jurados y Supernumerarios qoe 
han sido des ignados , así como los día* y 
sit io s e ñ a l a d o s , réclatnairdo un e j e m p ' * r 

del número en que aquel anuncio se in
serte , y e x p í d a s e al Juez instructor del 
Congreso el oportuno despacho á fin * c 

' que por med io de los J u e c e s m u n i c i p a l * 
' respect ivos h a g a súber á los 3« Jnrado» 
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tienen
1 de concurrir de es te l l amamiento 

^ > 1A íhnlta que prev iene el art. 6 2 d e 
la l é f del J u r a d o , ci tándoles en fOnürii y 
Cuidando de d e v o l v e r éumpllfoéétatfds 
aquéllos despachos & la m a y o r b r e v e d a d . 

Madrid 38 de A g o s t o d e l 8 B 8 . = H a y 
¿na r ú b r i c a . = P . S., Licenc iado Z ú m a 

rraga. 
Lo qtte se annnoia al públ ico ó l e s 

«•feotos preven idos en el art . 4 8 d e lá l e y 
del Jurado . 

Madrid 28 d e Agos to d e 1 8 0 8 . « L i c e n 

oiado Carlos d e Z u m á r r a g a . 
8 7 6 . — 8 8 1 . 

D. Rafael Gome* Robledo , M a g i s t r a 

do de Audienc ia Terri tor ia l d e fuera de 
niadrid y RelatorSeoretario de Sala de la 
de este distrito. 

Certifico: Q u e ante la Sección ' 2 . * de 
la Sala de V a c a c i o n e s d e e i t a A u d i e n c i a , 
se ha oe lebrado el sorteo d e los J u r a d o s 
q a e con la Secc ión 'i.* d e es ta A u d i e n o i a 
provinoial han de const i tuir el Tribuna l 
del J u r a d o para reconocer las causas 
procedentes d e los J u z g a d o s d e instruo

oión d e los distritos del Hospital é I n c l u 

sa, en el t ercer cuatr imes tre del corr ien

te año, habiendo resul tado e l eg idos los 
señores s igu ien te s : 

Cabeza* de familia 

D. Vicente Beltráñ. 
Fraúo i sco del Tor. 
Vicente Matesana Gil. 
J u a n G o n z á l e z . 
Alejo G u a n d o F e r n a n d o s . 
L u i s Martínez. 
Manuel Rodríguez . 
V i c e n t e A v i l a . 
J u a n Boto F e r n á n d e z . 
J o s é Bravo Beroial . 
Manuel Llet Get . 
J o s é Pérez Méndez. 
Eulog io Morlones L o p e s . 
J o s é Infante Cornejo. 
Manuel N a v a r r o Garoía . 
Franolsco Ruano A i m a r a s . 
Á n g e l Alonso Matías. 
Prudenc io A l v a r e z Sa lvador . 
Ramón Rebol l edo . 

José Rodríguez F e r r o . 

Capacidades 

D. Moiséi Agtí irre . 
Andrés de Gamboa . 
Antonio Murcia. 
Adolfo Fernández . 
Pedro Ventura Martín**. 
Luis Gutiérrez 
F e d e r i c o Diez G o n z á l e z . 
Vicente Jiménez . 
Antonio Moreno. 
Sant iago Garoía. 
Manuel Clemente . 
V e n a n c i o Monje. 
Emil io Gonzá lez Gómez . 
Antonio Izquierdo. 
Ciríaco Triarte. 

Leopoldo R o d r í g u e z . 

Supernumerario» Cabezas de famxtia 

D. J o s é A g u i l a r C a d e n a . 
Adolfo A g u i l e r a P a z . 
J o s é Bateiro V á z q u e z . 
Ricardo Aoebedo S á n c h e z . 

Supernumerario* Capacidades 

D. César Gil S a n z . 
Juan Gonzá lez . 
Las o a u s a s q u e han d e verse y l o s 

dias al efecto seña lados , son los q u e 
«iguen: 

Contra Nicolás Montijano y otros , per 
fa l sedad, el día 17 d e S e p t i e m b r e p r ó 

x i m o . 

GOtttfa Bstanlé iao 8ot© tawfft, p*r 
e x p e n d i c i ó n d e m o n e d a falsa, el 7 d e 
Owtibre . 

Contra dabino Ródrlfcnet (kilo, por 
vio lac ión, el u de] mismo IUPS. 

Corttr* Á n g e l Carreras Gónie*, por 
abusos deshones tos , el 28 del mismo 
mee. 

Contra Ramón Garc ía Gasoón, por 
abusos deshones tos , el 4 de N o v i e m b r e 
s i g u i e n t e . 

Contra José Gil D í a z , por parric idio 
frustrado, el 9 del propio mes . 

Contra J u a n V a c a s Moreno, por e x 

pehdic ión de bil lete fa lso , el 11 de igual 
m e s . 

Contra Clemente S a n Martín , por 
abusos d e s h o n e s t o s , el 9 3 del m i s m o . 

Contra Bonifac ia G a r c í a Ruipérez , 
por robo, el 2 5 del m i s m o m e s . 

Contra R a m ó n A d a m e B a r r a c h i n a , 
por homic id io , el 2 d e Dic i embre . 

D e b i e n d o c o m e n z a r las ses iones , á la 
u n a en punto de la tarde . 

Y para q u e conato y remit ir al E x c e 

lent í s imo Sr. Gobernador civi l á los efec

tos del art. 48 de la l e y del J u r a d o , e x 

pido la presente q u e firmo en Madrid á 
2 4 de Agosto d e 1 8 9 8 . = P . H . , L i c e n o i á 

do Jul ián F a b r e g a t y Alera . 
S76.—878

Juzgaíos de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

m v ir tud de prev idenc ia dic tada en 
22 del actual , por él Sr. D . Manuel tt%i 
V s l t e y L l a n o , J u e z dé primer»» i n s t a n 

c ia del distrito de BtíCuavista de está 
Corte, en d e m a n d a inc identa l , pTomnvi

da por el Procurador , D. Francisco W 0 

tal'és, éh nombre de la EXcmá. Sra. üóffa 
Carbliña T a c ó b y H e r r c s , Marquesa t í ft¿ 
da de VtílatfaHátt, sobro q u é sé deiftaYe 
61 e x t r a v í o de un título de la Deddá f la 
nul idad del mismo. 

S e a n u n c i a el e x t r a v í o por robo del 
tituló de la Deuda del 4 por 10o inter ior , 
ser le D tíútñ: lfcSéfc, sU valor" nomina l , 

peseta*, con sus c u p o n e s á contáfr 
d e s d o el m e s d e Marzo de 188« ett qué 
fué robado, p e r t e n e c i e n t e á dicha s e ñ o 

ra Marquesa, para quien rué Comprado 
éh Febrero de 1885, por stt hermano el 
Sr. D u q u e d e la Unión de Cuba. 

T á los efectos del art . 6fc& del Código 
rJtt'Comerolo, s e verif ica dicho anuncio 
por m e d i o del presente edic to q u e se i n 

ser tará en la Gaceta de Madrid, B O L E 

T Í * o f i c i i L de esta provinc ia y Mario 
O/ttXai cTs Atizo* de es ta Corte. 

Madrid '¿4 d é Agos to d é 1898 = 
V.* B.*=±El J u e z de p r i m e r a in s tanc ia , 
Manuel del V a l l e . = E 1 Esoribano, L i c e n 

c i a d o Manuel Cobo Canale jas . 

63. 

DIRECCIÓN GENERAL 

RL TIMO mm Y mam muí 
DE PAGOS DEL E S T A D O 

Pliego de condiciones aprobado por Real or

den de 2i de Junio de 1 6 9 4 , dictada de 
conformidad eon lo informado por la Sec

ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la re

caudación de las contribuciones territorial 
é industrial, recargos municipales y débi

tos á favor de la Hacienda a excepción de 
los correspondientes al ramo de Propiedades 
y derechos del Estado, cuyo acto para la 
provincia de Huelva, se verificará el día $o 
de Septiembre de 1898. 

! .
k Se srrienda por medio de concurso 

público el servicio de la recaudación de 

l ia contribuciones de iMnbebles, cultivo y 
ganadería h industrial y de comerció y r é 

cargos municipales, aprobados por la A d 

ministración en la provint i l de Htfelva; asi 
como él del cobro de los débitos á favor de 
la Hacienda pública en dicha provincia, 
cualquiera que sea su origen, y él apretino 
por deníora en la presentación de docu

mentos que baya de efectOafse por órdenes 
de la Administración. 

a .
â La basé de dicho arriendo l i c'6f№ 

tituye el total importe del resultado g e n e 

ral qué arrojen los repartimientos Indivi

d u a l e s y matrículas de las dos c o n t r i b u c i o 

n e s mencionadas, y los recargo* municipa

les aprobanos unos y otras para él actual 
año económico, qu» asc ienden 

gft¿ gjjjftj 
Por territorial en sus c o n 

ceptoS i . 4 4 ^ . 4 8 9 8 3 
Industrial 6 3 5 . 9 7 a 51 
Total base para el concurso. 5 . 0 7 8 . 4 6 3 5 4 

3 . * La Hacienda continuará recaudan

do directamente como al presente, la c o n 

tribución industrial exigible á los Bancos , 
Socediades anónimas y/Compañías de F e 

rrocarriles por el resultado de los balances 
ó cuentas que están obligados á presentar 
a ta Administración, quedando, por lo tan. 
to, en su fuerza y vigor la Real orden de 
2 2 de Julio dé 1 8 8 9 , Asimismo realizará 
directamente de los contribuyentes las anti

cipaciones de pago de cuotas de territorial, 
industrial ¿ Impuesto de canon por superfi

cie de minas, que soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de c o 

branza, con arreglo á la base 1 3 del ar

ticulo i , ' de la Ley de 1 2 de Mayo de 1 8 8 8 
y Reales ordenes de 2 1 de Junio del p r o 

pio ano y 2 1 de Agosto de 1 8 8 9 , como 
igualmente los impuestos del 2 por 1 0 0 que 
las Sociedades de seguros y los Agentes de 
de las mil mas vienen llamados á pagar en 
armonía con lo dispuesto en la Instrucción 
adicional de 1 1 de Agosto del presente 
año, ( 1 ) contribución industrial exigible 
por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bolsa , la con que deben tribu

tar los capitalistas que emplean sus fondos 
en operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipetecarios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
i tenor de lo prescripto en los articuíos 30, 
3 7 . 5 3 y 5 5 del Reglamento de 1 1 de Abril 
de » 8 9 3 , y epígrafes números 1 0 , 1 1 , 7 3 , 

1 6 $ y 1 0 7 de la tarifa a.* unida á dicho 
Reglamento. ( 2 ) 

4 , * El arrendatario percibirá, en c o n 

cepto de premio de cobranza, de las c o n 

tribuciones é impuesto y recargos expresa

dos, el ramo por ciento en que resulté ad

judicado el servicio, dentro del limite m á 

l imo dé a ' 3 1 pesetas por too, que es el 
término medio del tipo que resulta s a 

tisfecho á lá* seis zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable 
tan soló, por las sumas que ingrese en los 
periodos que constituyen la cobranza bo

luntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola

mente los recargos de apremio de i .*, a.* 
y 3 .«r grado en que incurran los contr ibu

yentes morosos, á excepción de los que c o 

rrespondan á la contribución territorial, á 
partir de « 8 9 3 - 9 4 , que serán los que fija el 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 7 

Real orden aclaratoria de 1 3 de Noviembre 
del mismo año, sin opción á premió de co

tí) S¿t» ln.truceidn ha sido mod.Aetdi por lk de 

24 de Enero de 169«. 
(O Actualmente iguale* articules 7 epígrafes del 

Reglamento dé 2* de Mayo de 18»». 

brama, conforme á lo drspoesto en el art

tlculo t6 de la ley de Presupuestos de 2 $ dé 
Junto d e 1690. 

Por la recaudación de los demás d é b i 

tos y ei apremio en 1« presentación dé d o 

cumentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y cada caso , en 
los Reglamentos é Instrucciones respecti

vas, cuyos emolumentos serán compatibles 
con los que se le abonen por las contribuí 
ciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como Ibs 
demás recargos y emolumentos, les percibí* 
ra, prov ia liquidación practica por la Ad

ministración de la provincia, y con las for

malidades establecidas sobré la materia, 
con imputación á los créditos del presu

puestos ó fondo de participes, según Ib pfe%

cripto en el art. 4 8 d é l a Instrucción. 
Dicha liquidación tendrá efecto trimes

tralmente, conforme á lo ordenado en e l 
art. 49 de dicha Instrucción, bien entendi 

do, que el premio de cobranza solo es abo

nable sobre las cantidades que recaude* 
é ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que $e d e v e n 

guen en los expedientes terminados por 
adjudicación dé fincas á la Hacienda ó á 
los Ayuntamientos según los ejercicios que 
procedan los débitos, Se abonarán al arren

datario tan luégó sean aprobados los e x p e 

dientes y formalizadas las ¿Uma's á que as

ciendan, éob sujeción á las disposiciones 
establecidas en la orden del Poder ejecut i 

vo" de t de Agosto dé 1 8 7 * 4 , sm que renga 
derecho á percepción de recargo en los 
<fue produzcan baja total y definitiva dé láfc 
Ctíotas para el TésorO. 

Cuando las fincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, safistarán éstos los recar

gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5 / El arrendatario podrá ejercer la ac

ción investigadora respecto á los tributo
1

*" 
mencionados, no solo en uso del derecho 
que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudacio

nes, sino con e lcaracter de entidad subro

gada en los derechos de lá Hacienda que 
le atribuye este contrato á tenor de lo dis

puesto en ios, artículos i .° y del Regla

mento provisional dé la Inspección de 14 
de Septiembre de 1893. ( 1 ) A este efecto, 
tendrá atribuciones para constituirse en él 
local ó establecimiento en que se defriud'é 
la contribución industrial, levantando la 
oportuna acta con las Moralidades l ega l 

mente establecidas, que remitirá ó presen

tará inmediatamente en la Administración 
de Hacienda de U provincia y pondrá en 
conocimiento de la misma las ocultaciones 
en la riqueza contributiva, rústica, urbana 
y pecuaria, á fin de proceder á la instruc

ción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
qué se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea cualquiera el tri

buto de que se trate, percibirá la participa

ción establecida en el capitulo 5 . * , artícu

los 2 7 , 2 8 y 2 9 del Reglamento aludido dé 
la Inspección. ( 2 ) 

6.* El arrentario nombrará el número 
de Recaudadores y Agentes de la recauda

ción que estime necesarios para el mejor 
servicio, de cuyos nombramientos dará 
cuenta á la Tesorería de Hacienda de la 
provincia á los efecto» reglamentarios. Di

chos funcionarios actuarán bajo la exclu

siva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario, sin personalidad alguna cOIT 

(1) Actualmente el art. 26 de la Io¿txuiciáade 
í
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e ^ 5 . aclarado por la Real orden 

de 27 de Enero de 1I97. 
(2) Actuatmente el catftulb 2.* de la lostruccíón 

de 4 de Octubre de 1895. 
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la Administración sujetándose estrictamen
te á los preceptos de la Instrucción para la 
recaudación y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular. 

El arrendatario se obliga á ingresar 
en la Tesorería de la capital de la provin
cia, si circunstancias extraordinarias noto 
riamente reconocidas como tales y aproba
das á satisfacción del Ministerio de Hac i en 
da no lo impidiesen, las cantidades que 
tenga recaudadas en los dias 8, 1 5 , a j y 
último del segundo mes de de cada trimes
tre ó en periodos más cortos, si el D e l e g a 
do Hacienda lo estimase conveniente, como 
autoriza el art. 38 de la Instrucción de Re
caudadores citada. 

En la tercera decena del último mes de 
cada trimestre, habrá de tener ingresado el 
arrendatario el importe de la recaudación 
obtenida en el primero y segunda periodo 
de cobranza. Al liquidar sus cuentas tri
mestrales se le obligará á i ngresar inmedia
tamente el valor de los recibos no realiza
dos en la época de la recaudación volunta» 
,-ia, si no se justifica haberse procedido á 
hacerlos efectivos en la forma prevenida 
;n la Instrucción d e ta de Mayo de 1888, 
y en el caso de no entregar en las Cajas 
del Tesoro el importe de los mismos, se re
petirá contra la fianza prestada por el 
arrendatario, sin perjuicio de exigirle si 
fuere procedente , las responsabil idades que 
se consignan en la cláusula a i . * de este 
pliego de condiciones. 

El cargo que deba hacerse al arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo deter
minado en el capitulo 2 . 0 de la Instrucción 
de Recaudadores de la de Mayo de 1888 
y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, 
relativa á la segregación de recibos. 

La data la constituirá: i . ° El importe 
de los ingresos realizados con aplicación á 
los valores de los cargos y conceptos de 
que procedan, y giros satisfechos en virtud 
i e orden administrativa. a.° El de los reci
bos de bajas por haber sido objeto de d e 
claración de las mismas los contribuyentes 
á quienes aquello afecten. Y 3 . 0 El de e x 
pedientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de tincas á la Hacienda ó á los, 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por 
la Tesorería de la provincia. 

8 . a Los plazos para la formación y pre
sentación en la Tesorería de Hacienda de 
lo» expedientes ejecutivos á los efectos de 
las Instrucciones de 1a de Mayo de 1888, 
empezarán á contarse desde la fecha en 
| u e tenga lugar la entrega por parte de 

aquella dependencia al arrendatario de los 
documentas imprescindibles para ; incoar el 
procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso d e 
las plazos par¿ seguir dicho procedimiento de 
apremio, ampliado en tantos dias cuantos 
sean los que retrasen los Ayuntamientos ó 
Comisiones de evualac ión , en hacer la d e 
claración de partidas fallidas ó la de ejecu
ción del apremio de tercer grado, y los Re
gistradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción d e las 
fincas embargadas; y en general , s iempre 
que el procedimiento se paralice por obstá
culos no imputables al arrendatario. Mas 
para evadir toda responsabilidad, que asu
mirá de uo efectuarlo, según dicha Instruc
ción, ( i ) deberá recurrirse por escrito a l 
Delegado de Hacienda de la provincia, e s 
demanda de que remueva las resistencias ü 
obstáculos de la demora, debiendo as imis
mo acudir en alzada ó recurso de queja á 
la Dirección general del Tesoro. públicQ.ó 

• 

( l ) V¿ase l* K«*l o r d e n 1 0 d e J a n i o ^ l i - 1 0 

interpretando los articulo* á¿ Y 87 de la Inttrucción 
de Reciudadoreí 

al Ministero de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas. 

9 . * Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones é impuesto expresados, se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma 
que establecen las Leyes y Reglamentos 
dictados para los Recaudadores y Agentes , 
con responsabilidad directa á la Hacienda; 
y en su virtud, todas las disposiciones que 
fijan los deberes y derechos de unos y otros, 
salvo aquellas en q u e hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exig ibles , y á 
ellas habrá d e atenerse el arrendatario en 
el desempeño de su cometido, considerán
dose por tanto como parte integrante de 
este pliego de condiciones , asi los Regla
mentos y Reales órdenes dictadas respecto 
al servicio de recaudación, como las que 
sobre el particular se dicten como aclara-
c íones de dichos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cinco años y empezará á 
regir desde el trimestre en que se otorgue 
la escritura de contrato, si éste se formaliza 
dentro de los primeros veinte días del pri
mer mes del trimestre, y desde el trimestre 
siguiente, si se otorga transcurrido dicho 
plazo. 

1 1 . La fianza que ha de prestar el ar
rendatario consistirá en la suma de la c u a r 
ta parte d¿í importe de un trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial, de 
los recargos municipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de cobranza 
por industrial, partiendo para su fijación 
del resultado general que ofrezca el resu
men ó estado general de repartimiento y 
matriculas de todos los distritos municipales 
de la provirí&ia, que asciende á la suma 
de 1 9 2 . 4 0 3 . 9 0 pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que es tablece el 
articulo 72 de la Ley de 11 de Julio de 1 8 7 7 , 
Real decreto de 29 de Agosto de 1 8 7 6 , ar
tículo 6 . ° de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 187*8 y i . ° de Agosto de 1 8 9 3 , const i tu
yéndose, si se hiciera en metálico ó valores 
públicos, en la Caja general de Depósitos á 
disposición de la Dirección general del T e 
soro público. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización oficial en 
que se hubiese formalizado la fianza s u 
friesen una baja de 20 por 100 de su valor, 
el arrendatario contrae la obligación de 
ampliar su fianza en la cuantía necesaria; de 
igual modo que si los valores á recaudar en 
los vencimientos trimestrales se elevaran 
en igual cuantía durante los años del con
trato. 3 b • 

1 2 . Las fianzas que el arrendatario exija 
á sus auxiliares ó subalternos contendrán 
las mismas cláusulas en cuanto á excepcio
nes y derechos respecto á las esposas fiado
ras de sus maridos, que aquellas que se 
presten directamente á la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes > sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Administración los apremios 
y ejecuciones correspondientes por la vía 
gubernativa, para reintegrarse de las c a n 
tidades que aquellos le adeudasen pertene
cientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de a lcances que 
expida el arrendatario servirán de base al 
prpcedimietito, en consonancia con lo pre
ceptuado en la disposición \ .* transitoria 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

1 3 . El arriendo se verificará por medio 
de cjncurso» que se anunciará con treinta 
dias de anticipación a aquél en que haya 
de celebrarse el acto, en la Gaceta de Ma

drid, BOLITIN O N C I I I . de esta proviacia y 
de la de Huelva. 

1 4 . El acto de concurso tendrá lugar á 
las doce del día que se fije en los anuncios, 
en el despacho del Director general del T e . 
soro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que formarán parte el In
terventor general y Director de lo Conten
cioso, con asistencia del Notario público del 
Ministerio que corresponda, designado por 
la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado. 

El mismo día y á la misma hora se verifi
cará idéntico acto en la capital de la pro
vincia de Huelva, ante una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda como Presidente, 
á la que asistirán el Interventor, el Tesore
ro de Hacienda de la provincia y un Abo
gado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente. 

15 . En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde j 
las doce á las doce y media, las cuales se 
redactarán en papel sellado de la clase I 2 . A 

con sujeción al modelo que se acompaña á 
este pliego de condiciones, consignando en 
letra, con toda claridad, el tanto por ciento 
que por razón de premio de cobranza ofrez
ca el proponente, siendo nula toda propo
sición que contenga mayor tipo del fijado 
en la condición 4 . a , ó que determine otra 
alguna distinta de las enumeradas en el 
pliego de condiciones . 

i ó . Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y por separado se a c o m 
pañará, la cédula personal del proponente y 
carta de pago de haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursal en la 
provincia el importe del a por too de la 
cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones é impuesto á recaudar en la 
provincia por cada uno de los conceptos 
referidos, que importa la suma de 1 5 . 3 9 2 , 3 1 
pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores públicos 
admisibles al e fecto . 

17. Las proposiciones contenidas en los 
pliegos cerrados se numerarán por orden 
de presentación. Al marcar las doce y m e 
dia el reloj del despacho en que se verifique 
el acto del concurso ,se declarará terminada 
la admisión de pliegos, proced ¡endose acto 
seguido á la,opertura de los mismos y lec 
tura de las proposiciones que verificará el 
Notario actuante. 

Terminada la lectura de la* propoaicio. 
aes, se levantará por el Notario la oportuna 
acta del resultado, declarándose terminado 

' « • J J É P ' A . n ^ n V 1 . v . » r4a*ft0 B ! o» AT«JVJ« 
La Delegación de Hacienda de Huelva, 

una vez terminado el acto de admisión y 
lectura de proposiciones allí presentadas en 
la misma forma que expresan los dos pár
rafos anteriores, remitirá el acta levantada 
por el Notarip y las proposiciones origina-
lesiopn los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará 
tomar nota, á Ta Dirección general del T e 
soro. t!Afl$KS£ H0K)2¿¿i.il 

La Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas ante 
la Junta de concurso, constituida bajo su 
presidencia y las que reciba de la Delega
ción de Hacienda de Huelva, dará cuenta 
del resultado al Ministerio, el cual acorda
rá la adjudicación en favor de la proposi
ción que estime más conveniente á los inte
reses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda, será in-

1 8 . Declarada la adjudicación, se no t i ' 
tkará al interesado en forma legal, á fin de 
que preste J a úanza definitiva y otorgue la 

escritura de contrato, para lo cual 
$ « le 

concederá el plazo de treinta dias, deadVd 
en que tenga efecto la notificación, d f t Y 0 | . 
viéndose A los demás proponentes las C | r " 
tas de pago de ios respectivos d e P 6 s ¡ t a $ 

para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor, 
gar la fianza definitiva y escritura correa, 
pondiente en el plazo fijado en la condición 
anterior, se declarará caducada la adjudi-
cac ión , incurriendo el adjudicatario en k 
pérdida del depósito provisional que s e ¡ K < 

gresará en la Caja del Tesoro. 

2 0 . La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre déla 
Hacienda, se verificará por el Director ge. 
neral del Tesoro , oyéndose previamente el 
dictamen de la Intervención general y Di
rección de lo Contencioso del Estado. Apr«. 
bada aquélla, otorgado el contrato y reci
bido en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Huelva testimonio de la pri
mera copia de la escritura, que quedará 
unida á su expediente en la Dirección ge 
neral del Tesoro , el Delegado posesionará 
al arrendatario, dándole á conocer á los 
Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al 
público por medio de anuncio en el Boletín 
oficial. 

Los gastos de la escritura, de la primera 
copia y del testimonio que ha de remitirse a 
la Delegación de Hacienda d é l a provincia 
serán de cuenta del adjudicatario, asi coma 
los ocasionados por la inserción del anun
cio y pliego de oondiciones en los periódi
cos oficiales de que se ha hecho mención. 

2 1 . Si el arrendatario dejara de cumplir 
en los plazos y términos consignados en este 
pliego alguna de las condiciones del mismo, 
y muy particularmente lo dispuesto en 
la 7.*, se considerará, ipso facto, rescindido 
el contrato y obligado aquél á la iniemni-
zación de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se 
produzcan hasta la normalización del ser
vicio, no solo con la fianza, que inmediata
mente tendrá ingreso en las arcas del Te
soro con aplicación a l a s responsabilidades 
que se declaren, sino con los demás bienes 
muebles, inmuebles y derechos que le per
tenezcan. 

.OTpH SiJÜJlllIxilI 6->>l 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de según cédula 
personal, clase , número , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la misma provincia, lechas , respectiva
mente, ó en el Boletín oficial de la provin
cia de , e n . . , . . , d e . , . . . , relativo al ar
riendo del servicio de recaudación de lai 
contribuciones de inmuebles, cultivo y ga
nadería, é industrial y de comercio , recar
gos municipales y cobro de débitos á favor 
de la Hacienda, á excepción de los corres
pondientes al ramo de Propiedades y De
rechos del Estado, asi como el apremio por 
virtud de órdenes administrativas en la pro
vincia de se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio con sujeción 
eltricta á lo-, requisitos v condiciones ex* 
presados en dicho pliego, bajo el tipo de. . -» 
(Aquí u consignaráen letra el tanto por ciento) 
en concepto de premio de cobranza, 4 cuyo 
Gn acompaña el resguardo que acredita 
haber constituido el depósito provisional d« 
la cantidad prefijada. 

Madrid 19 de Agosto d e 18c>8-=«El 
xector geoera l , J. R. de Oya, 

(Fecha y firma del proponente.) 
372 . m$Wt 

- /. ;qE»oael& T i p o g r i f l o a d e l Hospioio-
1 8 3 T«Uf«n« 180 


